
OFICIO No.SE-2540-2011 

30 de Septiembre, 2011. 

  

Señores Comité de Inversiones 

Lic. Belarmino Reyes  Santos 

Sub-Secretario Ejecutivo 

  

Licda. María Teresa Dávila López 

Jefe Depto. de Inversiones 

  

Lic. Ricardo Román Zúniga 

Jefe Depto. de Planificación y Presupuesto 

Presente.- 

  

Estimados Señores: 

  

Para su conocimiento y demás fines, me permito comunicarle que según  RESOLUCION CI No.71/28-
09-2011, suscrita por La Comisión Interventora del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 
, mediante la cual,  RESUELVE:.- Aprobar  la propuesta  de la Comisión Técnica de Inversiones 
presentada en el Acta No. 732 del 27 de Septiembre de 2011, de la cual se adjunta para su respectivo 
trámite. 

  

Atentamente, 

  

  

LIC.ROBERTO A. JEREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO a.i. 

  

Cc: Archivo 

DST. 

 


